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SOLICITUD OE COTIZACIÚN 

De conformidad con lo~ Articulos 13-1 de la Constitución l'olilica de lo:. Estados Unidos Me:-:ic:111os. 30 fracció n 11. 35 
fracción 111. 53 p:írrafos primero y segundo. 5·1 fracción l. de la l.e~ de J\dquisicione:... Arrendamientos y Servicios del Sector 
Plihlico en adelante la "LAASSI'". así como los art ículos 7 1 y 72 del lkglamento cunfonne a lo establecido en el cuarto 
trJnsitorio de "la Ley". el Instituto Nacional para la Educaci\1n de los 1\duhos en adelante "EL INE/\". a tra\'l!S de la 
Subdirecciún de Recursos Materiales y Servic io~. le invita a participar en el Prm:edimicnlo de Adjudicación Oirecla. que 
1iene como finalidad colllratar e l servh:io para la Campaa1a "Alíahctizadl111 para el Bícncs tar Compartido, Vers ión: l'or 
un l\lé'l:ico sin lkz:1gu Educatirn" 

1.- Carácter de la Solicitud <le Coli7..aciitn. 

El presente procedimiento <le contr.11aciún e.s Electrónico y de car:h:ter N:1cio11:1I. por lo que los interesados podr.in part icipar 
i111icarnenle en forma electrónica. acreditar tener nacionalidad mc:\icana. Lo anterior de conformidad con el articulo 36 y la 
frac.:iún 1 del ar1íc11lo 39. respectivamente. de la "L,\t\SSI'". 

2.- Idioma en que s e prl'sentar:'in las proposiciones~- dcm:is doc:nmcntos. 

1 .o~ rntizanh: s deber.'n1 pre. entar .su coti1aciún en idioma e~paa1ol. ~in embargo. aquella documentación que. por su naturaleza. 
~e encuentren redactada en un idioma tfütinlo a l cspa1)ol comn cat:'tlogos. follellls. ele .. podr.i presentar.se en otro idioma. 
acompa1lada de .su traduccion .simple a l e~pa1i11I. 

3.- Disponibilidad pres upues taria. 

Se cucnta con disponibilidad presupue~tari a para llevar a cabo la Solicillld de Coli i'ación. a la partida presupucslal 36101. 
" DIFUSIÓN DE i\tEl'iSAJES somu: l'IWGl~Al\ I AS y ACTIVIDADES (;lJBERNAl\tENT:\LES''. 

-'·· l\lone<la Cll que dcher:'J prescnlarSI: la rropllCS(a econitmica. 

La c11ti1.ación 1.kbcr.i pre~emar.se en 1m111eda nacional ( p;:~fü 111nicano~). 

!'.- Anticipo. 

No se 01orgari1 anticipo. 

6.- l>cs cripcilin y ca rueleristicas tll' lo~ i.1.·n ·il-ios. 
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La descripción. carncteristicns y cantidad.:s de lo~ ~cr\'icio~ rcqucridvs scr;ín wnforme a lo cstabf\.'cido en el ANEXO 1 
··ANEXO TÉCNICO" que se adjunta a la presente solicitud de cotización. 

No se potlr;·1 prcsent;ir m¡is de una cotii'ación. ni alternativas. ni cotizaciuncs condicionadas. 

7.- Aclar:1ciunes. 

l'ar.1 el presente procedimicnlll no habr.i acto tic junta de aclar.1cioncs. 

8.- Prcscnruciún dc las colizariuncs. 

l.as cotizaciones t.:cnic;is ~económicas lkbcr;'111 ~er dirigidas a .. EL INEA". y 1m:scntarsc a más tardar a las 18:00 horas 
del db 07 de 110\'iemhre de 2025. la~ cotizaciones dcbcrún scr enviadas a los siguientes correos electrónicos: 
mhkl :: C rtl/.~! inc·a.goh.111.\. lg,g .i r..:i .11"~ 11ll-.\.g11b.111\. ral>,1J 1111h:.1.l!<1h lll\ . <l;,'.lllt11an:;!1111l·.1 .:;<'l'.111:>. . 

9.- lmpucslos y dercchM. 

En su rnt iz:1ciún económica debcr.·1 sciialar el precio unitario sin rnnsi<krar el Impuesto al Valor 1\gregado (l. V .t\.). 

10.- Trnnsfcrcncia y cesión de derechos y ohli:,!aciuncs. 

1.us derechos y obligaciones que se dcri\'cn del contrato objeto de esta cotización no podr.in trnnsforirsc o cederse en forma 
parcial o iotal a favor de cualquier otrn p.:rsona lisica 1~ mor.11. con excepción de los derechos de cobro. en cuyo caso se 
dehcr;i contar con el consentimiento de .. EL INEA'·. en h!rminos de lo dispuesto por el articulo 67 pcnúltimo p;irrJfo de la 
.. LAASSI' ... 

Resp.:cto a los derechos de cobro. se comunica que .. EL INEA ... se incorporó al programa de Cadenas l'roductivas de 
Nacional Financiera S.N.C. y registra en ese progr.una las cuentas por pagar a sus co1izantcs adjudicados y contratistas en 
adquisiciones y arrendamientos de hi<:ncs muebles, servicios y obra pi1blica: y en consecuencia oiorga su conscnlimiento para 
que los provccdon:s adjudicados puedan ceder sus derechos d.: cobro ante cualquier institución linancicra. 

11.- Documentación requerida y que dcbcrú incluirse cn las cotizaciones y cuyo incumplimiento afecta la solvencia de 
la cotización. 

a. Cotiz:iciún técnica: 

l.a co1ización técnica objeto de csla ~olicil!ld de cotización. debcr¡·1 elaborarse cunsider.tndo la totalidad de los servicios 
requeridos en el ANEXO 1 .. ANEXO n ::CNICO" describiendo dclalladarncntc las carnctcristicas de los servicios que se 
oferten. 

La cotización t.:cnica. scr:i debidamente lirrnada por la persona lisica o el n:presentantc legal de la persona moral. 

h. Cotiz~1ción Económica: 

l.a cotización económica. deb.:r.·1 enviarse en táminos del modelo contenid11 .:n el ,\NEXO 11 "COTIZACIÓN 
ECONÓi\llCA .. que se adjunta a la presente solicitud de cotizaciún. lo cual no sera lirnitante para. si se desea, utili7A1r otrn 
presentación. teniendo en cucnla que in\'ariablcmente se dcbcr:111 incluir todos l{ls asp~ctos indicados en dicho anexo. 

l.11.\· (lrc'.\lt1tl11rc'.f ti<' .~c'n·icit1\' 1lt•ha1í11 <'J1frt'::11r la .\it:11il!11f<• t/11c11111,•11111d1i11 1•11 /1t1(1d Jll<'lllhrt•f111/o r tlehitlt11111!11fl! {imuu/a por c'I 

r••t•r<'.fc'llft/l/f<' 11 111111dl!r11tlll h·i:11/ 11 por t1t•n;111111 (t1c11/t111/11 p11r11 e/111: 
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;. AcrcditaC'ión de Personal idad .Juridic:1. c:s~rito t:n d t)th .. º el tinnanh..· 1n.mi lit:~lc bajo protrst:l de decir \'C' rd:id qu.: 
curn1a cl•n facuhmk~ ~ulici.:nh:' mbm<L' <1111.'. a la li:.:ha m• k han ~iJt• muJi li.:Jth< n rcvo.:aJa.< para .:0111promctcrsc rwr 
~¡ '' a m•111hrc J.: '" r.:prc,enlaJa ~ •1uc d o~i.:h• ~ncial corr.:>p<>nJ.1 al ohj.:h• Je la pr<:,enlc co111r.11adti11 J.: 1w aplicark 
al¡,:im dah• el lici1anl.: lkher:1 indicar lal ~i1uacil111 en di.:111• lilnn:lln tk e11nli1r111iJatl al arlil:ulo -1 8. fr.ieci1in Y Jd 
ltcgl:1 mcn10. tic .:011fon11id:1J a lo c' tipulaJn en d l'uarh• 1 ra11,itnri11 tk "l.a l.ey". 

;.. ltlenlirir:tción ()ficial \'i~en tc: .. El rt:prt:~t:nlan lt: ~ '' apt1th:r.1dt1 lq;al dd ('ft•\ t:~Jor qui'-"n linnc la~ prnpt1~idon"'·:-;. t.kbcr.i 
en\ iar copia ,ímpk por .1111h11< l:tdn' 1k ,u i1kn1i1ic.1d1i11 nlieíal \ i;:,·ntc t:1•n li>h•¡,:r.1lia (credencial ti.: .:lt:ch•r. p:L,apnrt.: 
'' c.1r1ill:i Jd >en ieit• 111ili1.1r n.icínnal 1. 

;.. Nacionalidad drl Pnsihll"' J'rcM:uJor tic Scr\·icin,. "·~crih' en el c.{th: d pro\ ..-.. ·,for 1nani lie~te ha jo proCt sta de decir 
\'Crdnd. que s11 r,·pre~cnlada c< th: l'i:1rin11alítl :ul ,\ll'\ira 11:1. th: .:1>nli1r111ídatl al articulo JS. pri1m:r p[1rrJfi• Jd 
ltcgln111c1110, J.: .:nnli1r111id:1tl a In c' IÍp11l:1tlo en d l'uart11 1 r.ubilc>rín d.: " l.a Ley" . 

;... Correo rlcclrónico. -: ... .;rilo \.'11 d que d pnn "·,:dor P'''llOh.·innc una clirrccicln ch: correo clcccróniro. y en ca~l' \'.Onlraritl. 

i11tlícar IJll<" no c11e111a .:1111 d 111i,111t1. 

:,... Supuestos de lo~ :1rl irulo) 71 y 'JO . .. ~:'crih'. llh.0 111hr.:1.ulc1 h:Jjo prolc~l:t dr drc:ir \'rrd:ul. Jt." no .:ncttntrar!'>c .:n lu~ 
"'flllC~H•> th: ll•5 artícult•" 71 ~ ?O cuarto p:irrafo 1k l.1 l.:\,\SSP. 1r.11:·1mhhc tic p.:r>t•n<L< 111or.1ks. " 1 re¡m:,..,:111an1e kgal 
Jehcr.i Je 111anitC>lar e1111 el e,eri1t1 a111c, rdi:ridt• qu,· 1a11111 d prmcetl11r. c1•1111• lt•~ ,ocios 11 :L,nciatlus. nn >C encuentran 
ínhahilítadas tic c1111fonnhl:11l al artíc11l11 ·IO. fr.1c.:i1i11 IX 1k la f.,\ ,\ SSl'. 

;. 11rclaración tlr lnl c~riclad. -:~cri to. 1nanilil·~10 hajo pro lrsla de decir \'Crclad. qu.: por si 1ni~UHl o a t ra\'~:' J..: in t..:rpt..':'Íla 
pcr,<111a. se :1h,1cndr:'1 tk atloplar e1111J11c1as. par.1 IJllc In' >Cí\ itlores pilhlk11, de la 1kpendcnda. ind111ca11 o ahcr.:n la, 
c\aluaciunes Jc las pr••Jln,íci1111es. d rc,11l1ad11 del pr11cedi111i.:n111 11 t•lrt» a>pcelu~ 11u.: 11111rg11en c1•11JíciPncs 111;b 
\entajn,:L.¡ úlll rclad1i11 a 11" Jem:i" partídp:ullc>: a,j .:1•1111•. ti,· in.:11ril<lr.1r dur.ullc la\ igcncia de los t:11111r.1t11> a pcr,1111;~, 
1¡11.: ' e cn.:uenlr.:n inhahililatl.h. tk .:onli1rmitl.ul .11 ankuh• -10. 1r.1.:l.'Í1•n :\de la t.,\i\SSP. 

' Vínculos o rclarinrtl•, de tll'J!OC'ius. l:lhor:. lc~. 1•roft'~iu11aks . prr~onnlr5 o de parcnlcsro por consanguinidad o 
afin iil:11I (l>che rnn11• 11cr el numhre del re11rescnlante legal que fir ma la propuc~ l a ) • .;,.:rilo. b:ij u prolcSl:l de decir 
Hrclacl. en d rnal ' ' 1m:.:b,· qu.: >Cr:í re<111isí11• q111: cl pr1we.:d.•r alirm.: 11 11íq:11.:. lt•~ \ inculos o relacioncs d.: 11egoci1•:<. 
lahnr.ik;. pr.•li:~ínnak'. pcr,1>11:110 11 de ¡i;1r,·ni.·.;.:11 por ,·,1n,a11;:11íníJad u alinidad ha,1:1 el rnartt• grado cun l:L< p.:r:-onas 
,en ítll1r;¡.¡ pi1hli1:a' que <:>l:1hkc.• d l'ro1t1.:nl111k . \c111aci1'111.:11 C'11111r.11ad1111e~. Dit:h1• 111:1nifi.:, 111 :<cr.i próe111ado a 1r.1\,:S 
tkl 111edi1• clc.:1rúnil:11 que Jí,pw1ga la Sccrclaria. fl ,111', 111.11111°""''' h11•n:" h1.:1111• g1•I• r11' :' \ll'-11 d i l,1d nl'.tf.:.j , tj . de 
.:onliirmitlaJ al ar1k11lt• .10 fracci1i11 :\ 1 ,k la l.i\,\SSI'. 

;. No dcscmpcf1:i c1nplco. rarJ!o o comi~ifin cn rl <cr,·icio pühliro. C'l·rihl. b:1jo prntcs l:t de cl C'dr \'Crd:ul qu.: no 
1k"111pciia c111pk1•. cargo n c11111i;i1in en d ''n icin pi1hlí.:.1 •>. en " 1 '·"''· qu.: a pc:-:1r Je de~cn1pc11arll>. con la 
for111ali1aci1i11 Jcl <.'tHll r.1111c1>rrc>pt1ndicnk 111• >e .1.:1 11ali1,1 u11 l"o111lie10 lk l111er.:, . En c:1:<t1 tic qu.: el PROVEEDOR s.:a 
p.:r~nna mnr.11. ddicri1 pr.:,enlar, .. · rt:>pc.:10 a In' >tl.:i t•' t• accionbta> que ej,·r1a11 .:1•11trul ~ohrc la >11ci.:JaJ. tk 
e1111liir111ídad al artkulo -11) frnrrii111 I:'\ 1k la l.cy (; r neral lle Resp1111~a hili1l:ul es i\d111inis1rn1h·11s. 

:,.. Rcf!i<tro cn1prr~aria l . l•:io\.'rito '"'" d \1lll' d rru\eed,,r iu:milii:~k .,:,tar in~l'.'rÍh' .. ·n .:l lt .. ·gi~t ro ..:mpre~1rial lºH c11111pli1uii.:nto 
al .1r1icult1 86 Je la J.,\ ,\SSI'. 

:,... No ejecución de :trcionrs fJUl' 1rni:~u1 por ohjrto obtcnrr un bcncfirio. "· ... ..:rito ~11 d 4ut: d pnnt."~dur rnaniti"~t..: bajo 
protesta de deci r Hrdad. 1111.: 111• ej.:.:111a c1111 Nrt1 partidp.1111.: acdnne~ 1¡11,· implíqu,·n '' tengan por 11h.icto obtener 11 n 
he11 .. ·ticit1 n \.:maja inllchída en d pr1•c.:dí111Ícnh•. de .:1111li1n11ídad al artkuln -lll. fracd tin :'\:'\ de la l.,\ ,\ SSI'. 

;.. No ~uhrontrat a r a otro pn·~ tador de scr\'irin~. c:i-.:rih' en\.'! qu.: d pr'" ... ·~llnr 1 n:mitii.:~te hajo ,,rotcsla de decir \'Crdad 
quc. cn <.·a:-Cl ti.: re>uhar atlj11dícaJ1>. n11 pntlr.í 'llh<.0 1•111r.11ar a 01rn pnnec.h•r •111e ha~a panícipatlc• .:n d prnceJímí.:nlt• J.: 
.:nnli>nnidatl al anicult• -10. rracd1'111 XXI dc la 1,,\ ,\SSI'. 

~~l~ 2025 1 .,t.-" . })\ ,\1\0 ti<; 
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.\11 l'Y~ 1 ES ;\ tin J.: Jar ..:11111pl i111i.:nh• a fa, tlir..:..:lrk.:s p.ir.1 ti1111..:ntar la par1idp;1dl111 J.: la,, .\lip~ 111.::-, .:n apq_:o al 
;1r1iculn J fr.i..:.:i\111 111 Jo: la l..:~ para .:1 lk,;1rrnll11 Jo: la L'11111p.: IÍI Í\ iJaJ •k la .\lkro. rc11ueii;1 y ~lcdiana Emprts:J. 0:11 
,;11 c:L·'t• J..:h.:r.i11 .:11' iar ,,:, cri111 IJajo protc~ ta de decir \'crd:ul d1111J.: 111a11ili..:,;1..:11 la da,ifü:al·iün 411..: gu:mla la .:m¡m:~1. 
,;i .:,; 111kro. p.:q11.:1ia o 111.:dia11:1. t.:'111f11n11.: al a.:11.:rJ111l\lr d qu.: >\! .;,1;1hk.:.: la l'>lralilkad\111 J.: .:st.: lipo d.: .:mpr.:,;a;; d.: 
.:1111ti•n11iJaJ al artknlo 3-11kl Hcglamc1110.1k ..:1•111im11idaJ a lo O:>lipulado .:11 d t'uar1o l'ra11si1nrit1 Jo: " l.:1 l.cy". 

SOl.l<TI 111llL\IJ'.\()11.\.1.\ m : n E:>; l'.\ S 11.\ '< '. \lll .\S E' El .C'.\l'.\J.OC:o l>E llE~Hl<"l.\lllOS. 

;. ESCIU 10 l>t: l ~F(>lt \ l.\( .I Ú'.\ ( '( ,:\Jo' l l>E'.\C 'l.\ I. ( ) lt t:SEJt\ :\ U,\ . 

llEllE('IJ()S l>E EX('l.l S I\ 11>.\ I> n>FJll:lt ,\(SI l· :-IU 1:-1 1 RAl{\f . \'J( il·1' l l:1S1 y l:S Sii l',\SO. COl'J,\ DE J.( lS co:-:TRAI os 
n CllS\'J :-110!'1 J>E J.ll'l·l\U ,\ l>I : l iS!I 1 XCI PSl\'ll ,\C0:'\11',\ Ñ·\DOS J>E 1.0S l'llDFRES N<rri\RJ,\l.FS DE 1.ClS 
f'Jl{:'\J,\S JI·'\. ,\<;J C0:'\11 l IOIXl 1\IJUEJ. l>Ol'l l:'\IL:-! lll 1.>I JJ Al'IU:ll ll E 1 ,\ l:Xl'l.l lSJVlllt\J>.l:N C1\SO DI: <JUE ESTOS 
IX X:U.\11 :"' IOS ~J · VI::"'/.,\:"' lll ' lt,\ KIF H l'L \ /.O J>E J.,\ \'f( 1J· :'\l'J,\ IJEl. C0:-0:11{,\IO. IJEllERAN 1• 1u:st::-:1~\ll u:-: 
l:Sl'f(J 1 O JIAJO l'RO 1ES1 A DI' IJJ C IR \'l :J(l>Al l l llt;\1:\DO l'Oll !'il I J(H'Kl :Sl:N r,\ N 11: JHi1\I. O ,\l'OIJERAIX> l.l:( i,\J. l:N 
El. (llJE SI: l'O:'\ll'R0 :'\11: 11· 1\ J(J:Nll\'1\R lll,:'\ IJ(CI Jll : l.ll!'i l'l.1\/.0S O JOIH i,\lJ<)S l'OR J.,\ l.EY. J',\lli\ PRESTAR 1:1. 
S ERVll'IO l>l :N 1 RO DI: !'ill \'f(i f::'\CJ,\ ,\ :'\l.X1\ NJ)<J L'IJ l'I,\ lll : l.OS 1\l' llSl :S J>I : l:'\(,jJ(J;S() Y10 1'1\ CiOS <) lJE SE 
J)J ·S l'IU·1'1 l,\N 1ll: 1 ,\ rn .. s J J( l \i J•( >R 1 J(,\;\ll J,\J( f')\; H . IH i1\I. 111:~11·1 l J)E J.,\ J( f':'\( IV:\CIÓ;'I: L>l :N rno DE l.OS Pl.1\/.( IS 
ES l ll'l IJ ,,\IJ< lS l'C >!l J ,\ 1 EY. ,\\I L'l 1:'\JU l.\ t'< JJ• J,\ F 1 ,\ < Jll l l::"'L' JC 1:-! llEI J'f:J(:'\ llS< 1 l(F;'l:C l\',\llO. l',\J(,\ ,\ <:l<Flll r,\f{ <,JUI' 
l'll l:J>E !'IJ.(il 11< llRJ:-.:IH'IXI J·J.SI R\'ll'JO 

;,... ESCltlTO t::\ EL ()l "E · ~ l> l(}t E l·:I . o LOS~º~' llltEIS) l>I·: l .. \ ( , l .. \S t•EltSO:'\.\ (S). COIUtEO(S) El .t:c -rtu)~ ICO(S) , . 
:-; (:,\IEIUlfS) .• El.EFÚ:'\ IC'O!Sl 1n:1.n. \H) <)l'E SElt,\;\' l.OS llESl'O:'\S.\111.ES llE All~llN ISTll,\Jl y ll,\H 
SE< a ' J.\ll E' 1 o .\ J.ÓS SJ-:J(\'Jl'IOS SOi.in J'.\J)()S llE ,\('( EIWO ( ·o~ 1.0 ~:S-1 :\lll.E('JJ>O E:'\ El. l'llES•X l'L\:>;EXO 
'l ~;('~ IC'O, 

:,.. Ct'IUU C'l ' l. l ) l l> t: l..\ •:~ ll*ltES.\. 

,, \ 'EIU Fl('.\( 'IÚ~ llE ('l \11'1.1\11 .... , ro o•: (lJIJ.J( ;, \l'IO:'\•:.'\FJS('. \ 1.1:.<; E.\ JJ T lll.\ l'Oll El. s . \T (J:?·ll). (,\(TI ',\ 1.) 

:,.. \ ' t:JUFIC",\('IÓ'.\ l>E Cl ) 11'1.l ) tll:' 1 O ll t: OUl.J( ; ,\("IO~ES E'.\ \l;\'I t:ltl.\ l>E St:ta 'IUl>All SOCIAi - ( ,\('"TliAl.) 

;. \ 'EIU Fl< ',\( ' JÚ:'\ llE ('( )IJ' t.l~llE:'\TO llE Oll J. JC :.\C'IO:'\ES E:\ )l.\Tt: IUA llEl. 1:'\FO:'\,\\' l'I'. IACrt'.\I .) 

13.- Crilcrios de crn lunción de las cut i1.:1ciu11cs y adjudicación. 

Se 10111ar;i en consideración par.i la adjudicación lo sig11icn1c: 

a. Quc cumpla con lodo lo n:qucrido en la prcscntc solici111d dc coti7.<u.:iün. 
h. l.a adjudicación sc har.i por panilla rn111pl..:1a a un solo provccdor. 
c. l.a ..-valuación dc la documcn1aciún !..:gal y ad111inis1r.11iva la rcali1A1r.i la Subdirccción d.: R.:cursos Ma1cri:1l.:s y 

Scrvicios. 
d. l.a Dirccción d.: Conccnaciiin. Dili.Jsión y 1\ ~ un111s lnlcmacionalcs scr.i cl rcsponsablc de la evaluaciún de la 

cotización l~cnica . 

c. l.a ev:iluación de la colizaciiin ..:cunómica la llcvar.·1 a cabo la Suhdi r..:ccíón de R..:cursos Ma1..:rialcs )' Servicios. 

Dichas evaluaciones s.:rvidn como ba:..: par.1 la cmi~ión do: la nolilicación d~· adjudicación por parte dc la Sulidirccción tic 
Rccur:.os 1\la1.:riaks y Si:rvicios. 

20 25 
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1-1.- Causa~ de desecha miento de la cotiwción. 

a. Si no se cumple conforme a lo requerido en la doc11men1:1ciú11 lcJ!al y a1l111i11istrati\':t considerada necesa ria y 
que su incumpli miento :!fccta la sol\'encia. con el ANF.XO 1 .. ANEXO ·n ::CNICO"' y/o con el ANF.XO 11 
-cOTIZACION ECONOMICA .. de la pn:senrc solicitud de coti1.ación. o present;i manifestaciones genéric;i~. 
tales como: .. se entregar.i confórinc a lo s11licitadn··. ··entre otra~ ... 

h. l.a falla de cualquiera de los documentos o requisitos solici tados en la prcsi:nte solicitud de coti7.ación que son 
considerados necesario~ y que ati:ct:m la sol\'eni:ía. 

c. El incumplimiento en el contenido de los documi:ntos o rcqubilll~ establecidos en la presente solicitud de coti7.ación 
qu..: son consid..:rados neces:1rio~ y qu..: af..:ctan la solvencia. 

d. Si la coti1A1ción técnica y/o económica prc~..:ntada no es firmada autógrafar111:nt..: por la persona facultada para dio 
i:n la últ ima hoja de cada 1111 0 de los docum..:nt11s qu..: forman parte de la misma. 

l'. Si pr..:s..:nta más de una cotización técnica y/o cconú111ica. alternativa de coti1.;1ciún técnica y/o económica o que la 
cotización técnica y/o ecor11imica sea condicinnada. 

r. El no cotizar toda la pan ida. 

1 S.- Notificación tll' Adjudic:1ciú11: 

l.a noti ticaciún de adj111licacili11 se llevar;i a cabo el día :? 1 de nnviembre de 2025 a trav.:s dd sistema CompraNET 
(1\ ctuahncnte Compras r<. IX). 

16.- Plazo y condicio11cs de prestación del scn ·icio. 

Vig..:ncia del contrato: scr.i a pan ir del dia habil siguient..: a la notificnción de la adjudicación y hasta el 3 1 de <licic111hr..: de 
2025. 

Vigencia del Servicio: scr.i dd 21 d..: nm·icmbr..: al 21 d..: dicicmbr..: tic :?0:?5. 

l.as dem;is condiciones de prl'Staciún del ~ervicio s..: ..:ncuentran cstahh:cidas en el ANEXO 1 "1\NF.XO Tl::CNICO". 

17.- Tipo de con trato 

De conformidad con el aniculo 35 fracción 11 1 y VI de la "LAASSP". XI del Reglnmcnto conforme a lo l'~tahlccido en el 
cuano trnnsitorio d..: " la Le~"'. el contrato que se deri\'c de la pr..:s..:nt..: contrJtacitin ser.i cermdo. 

I H.- Firma del conlr:llo. 

En t.:nninos de lo pr..:vi!'to por lns aniculos 62 de "LAASSP" ~ X-1 del Reglamento confonne a lo establecido ..:n el cuano 
tran~i torio de " la Ley". el contrato qu..: se derivo: de la pr..:sentc solicitud de cnti1A1ciún ser:\ formalindn a tr.a\'éS de Co111pra~ 
MX en su Módulo d..: Fonnali1A1cicin dc Instrumentos Juritlil:Cls. 

ANEXO 111. i\lOOF.LO DE CONTRATO 

Para lle\'ar a cabo lo anterior el prov..:..:dor dcber.i rcali1ar su regi~tr11 en el ~lóduln d..: Fom1alincilin d..: lnstrum..:ntos 
Jurídicos. conforme a la guia establecida para este fin. 

~A .... ~·~ 22~s 
l:...- -/.. \ La Mujer 
-...!r. ¿_¡,Jf; Indígena 
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En caso de que por causa:. imputahlcs al proveedor nu ~e liinnalkc el c1111tr:110. en la lcd1a antes ~cílalada. se cstar.i ;1 Jo 
dispuesto en el tercero púrralii del articulu 67 de la '"LAASSI''". y :.cr;"i sujeto al procedimiento previsto en el articulo 90 de 
la ··J.,\ASSP ... 

El representante o apoderado kgal tic la persona atljudit:ada que firme el contrato deber."1 presentar a los lrcs días húhiks 
~i¡.: uicntcs a la notificación documentación en original y copia par.1 cotejo. en '"EL INF.A". en el Departamento de 
1\dquisiciones. primer piso. ubicada en callc Frn11císrn M;"irltt1c1. No. 160. Colonia Condcsa. C.I' . 061.JO. Demarc:.ición 
Terri1<1rial Cuauhtémoc. Ciudad el.: ~kxicu. tic 09:00 a 15:00 hum:.~ dc 15:00 a 18:00 hor.1s tic Juncs a vicrncs. 

• Acta constitutiva y :.us mudilicaciones ccrtilicada~ ante lcdatariu público y previamente in:.critas en el Registro 
Público (k la l'rllpicdad y de Comercio. 

• Poder notarial ccrtilicadn ante fedatario público en el cual se otorgm: ¡1l representante legal poder general p¡¡ra actos 
de ad111inistr:1ciún o poder e:.pccial para suscribir Cl1ntratos o convenios o hien para llevar a cabo todos los Ir.imites 
dcrivmlo!' de procedimientos de contr.llación o adjudicaciún en el Gobierno Federal o su equivalente. 

• TrJt:'1ndosc de personas tisicas. presentad copia certilicmla del acta de naeimiento o. en su caso, carta de 
naturaliz;1ción respectiva. expedida por Ja autoridad competente. 

• ldcntilicaciún olicial vigent.: de la persona lhica 11 del representante legal de Ja persona moral. 
• Cédula del Regbtro F.:der.11 de Contribu~.:nte:-. 

• Comprobante de domicilio con una ;111tigilcdatl n11 mayor a trc:. meses de c:-.pcdición. 
• En caso de contar con un do111it:ilio dif\:rcntc al que apar.:ce en el ltF.C.. última ac1uali1.1ci<in d.: cambio de domicilio 

liscal. tramitado ante el Si\T. 

19.- Administraciún. vcrilicacii1n, ~upcn· isiún y aceptacii'lu dd sen·ieiu. 

l.a ,\dministradora del contralo. :.cr:i la rcsponsabk de dar scg11imien111. vcrilicar. supervisar y aceptar el servicio requerido 
en el .. ANEXO TÍ-:CNICO" y vigilar que se dé cu111pli111iento a las ohligaciClncs establecidas en el contrnto. 

El servicio se tcndr:i por recibido previa revisión de la administradora del contrato. Ja 1:ual con:.islir.'1 en la verificación del 
cumplimiento de las e~peciticacionl'S y condicione" l':.lablccidas en el ANEXO T~~CNICO ... 

l.a J\tlmi11istr.1dora del conlrato rcch;11;ir:'1 el scrvicio. que no cumpla 'ª" cspecilicaciones y condicione:. establecidas en el 
''ANEXO Tf:CNICO". oblig;'1ml(l:.e el prlneedor en e"te !-Upue:.to a realizarlos nuevamente bajo ~u responsabilidad y sin 
co,.to adicional para '"F.L INEA ... :.in pe~juicio de la aplicacilin de las penas con,·cncioualcs correspondientes. 

:20.- G:1rantia de cumplimiento de contrato y cnlidad del ~cn·icio. 

('(lll fundamento en el aniculu 61) fracción 11 y 70 fr:1cci(1n 11 de Ja .. LAASSP''. y 103 del Reglamento conforme a lo 
estahkcido en el cuarto transihlrio de .. la l.cy ... alinde garantizar el cumplimiento de ludas las obligaciones contenidas en 
el conirato ... EL PROVEEDOR .. se obliga a entregar a .. EL INE1'". dentro de los IO (diez) tl ías naturnles siguientcs a la 
techa de firma del contrato respcclivo. una garantia 1fü·i:.ihlc en moneda nacional para gar.111tizar el cumplimiento del 
rnntraw. mediante tianz;1 e:-.pedida por in~tituciún debidamente autori1A1da. por el 10 ~º(diez por ciento) del monto máximo 
del conlrato. sin considerar el IV A. la cual dcber.·1 emitir a fovor de ··EL INEA" y cumplir con los requisitos establecidos en 
el articulo 103 del lkglamenlo conforme a lo c~tablccído en el cuarto tmnsitoriu de .. la Le~···. 

En las mismas condicione:- que Ja antcri11r .. EL PROVEE l>Olr' se obliga a entregar a .. EL INE,\" una garantia <.li\'isiblc 
en moneda nacional para gar.mli/Álr la c;1lidad del ser. icio. mediante lianl.1 expedida por institución debid;1111ente ;mtori1Á1da. 
pClr el IO~o (diez por ciento) del 11w1110 m•"ixi1110 <lel contr.1111. sin con~ider.ir cl l\11\. la cual dcbcr.·1 emitir a favor de "EL 
INE,\ .. y cumplir con 111~ requisito~ estahlccidos en al articulo 103 del Reglame1110 cunfonne a lo establecido en el cuarto 
tr.111sitorio de .. la Ley". 

·~A·~ ~~ 22~s 
~·· • r~ !_ ' La Mujer 
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l.a garantía se dcbcr.i entregar en las oticinas ccntrak~ de .. F.l. INF.A ... en el Depana111ento de Adquisiciones. primer piso. 
uhicada en calk Francisco ~1:irque7~ Nt1. 160. Colonia C11nde:>a. C.J>. 11(.J .to. Deman:aciún Territorial Cuauhtémoc. Ciudad 
de f\ló:ico. de 09:00 a 15:00 horas y 1k 15:00 a 18:00 h11r.1s de lt1111.:~ a ' ieme:-. 

De conformidad a lo serlalado en el :iniculo 39 fr.1cción 11 inciso i) n11111cral 5 del Reglamento conforme a lo establecido en 
el cuano trJnsitorio de .. la Ley ... la ohligaciún garJnti1ada ser:i divbihlc. 

l.a garantía de cu111pli111i1.:11to ddier.i ser dabor.1da el.: acuerdo con lo e~tahlecid11 en el ANEXO 1 "AN EXO T ÉCNICO" 

:? 1.- PÓLI ZA l>E SEGURO, CONTRA ROUO. DA;';O O EXTRAVIÓ. l>E LOS ENVÍOS, DESTRUCCIÓN O 
PÉRDIDA DE LA DOCUi\I F.NTACIÓN. 

1:1 pnweedor adjudicado deber.i responder por los daiios. extravíos. de~trucci1ín o perdida~ de la docu111cntación. confor111e a 
los términos seilalados en .. ANEXO T ÉCNICO". 

:? :?.- l'cnas CIHl\'cnciunalcs. 

Con has1.: en los anículos 75. 76 de la "L .. \ASSP". 95. % y 97 1kl lkgl:1111ento conforme a lo establecido en d cuano 
trJnsitorio d1.: ··Ja l.cy". "EL INEA" aplic:ir;i l:is penas convenci1>nak~. 1.:n caso de q111.: d proveedor incurra en cualquiera de 
los supm:stos ser1:ilados para tal tin en el "ANEXO TÉCN ICO". 

El pago de la~ penas convcncionak:; ser.i cubicrtCl por el prowedor a tra\·l:S del e~qucmn e5cinco pngo electrónico d1.: 
derccho~ . productos y aprowchamicntos (DP1\ · s). a favor dc " EL li'í EA". 

El importl· de la pena convencional no podr:i exc1.:dcrcl 1.:q11iv;1lcnte al 11101110total1k la gar.111tía de cumpli111ien10 del contrato. 

:?J.- Forma de pago. 

Con lirndamento en el aniculo 73 de ··L,\ ,\SSP". 89 y 90 del Rcgl:i111ento conform1.: a 1111.:stahkcido 1.:n el cuano transitorio 
de " 1:1 Ley·• y 1111111er.il tercero de los ··Lineamientos para pwmover la agili1acitin del pago de los pmve1.:dores". publicadas 
en el Diario Olicial d1.: la Fedcr.ición el 9 d1.: septiembre de :?O 10. se realinr.i el pago mcdi;mte transferencia electrónic:i en 
una sol:i exhibición. el p:igo no podrú exceder de Ji (diecisiete) dias h:ibib contados a pan ir del envio y verificación d1.: la 
fam1rn dcctrónica r..:~p..:ctiva a tr;m:s d..: la Plataforma. pr..:\'ia ..:ntr..:ga de lo.~ hicn..:s 11 ¡m:s1;1ciún de los s..:rvicios en los 
ténnirws del contrnto y a 1.:nter.1 :;atisfücción del administrador (a) del contr.110 . que cumpla con los requisitos establecidos 
en fu~ artículos :?'> y 29A del Cúdigo Fbcal d1.: la F1.:der;1ción. 

"EL l'l(QVF. F.l>On" dch..:r:i enviar la factura elcctninica en fonnato J>DF y XML :i nombre de "EL INEA " ,al respons:iblc 
de la administr.11:ión y 'wificaciún del cumplimiento del contrato con~iderar lo estnblccido en el "ANEXO TÉCN ICO". 

Sin otro panicular. rccihan un c1mlial saludo. 

~~·· l.~~· . 2025 t' ,> .\ 11.;<.1, ·· . • f. La Mujer 
i:::::ióí. _,,..PJ Indígena 
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ANEXO TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR 
COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO", 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA CLAUDIA DÍAZ ARNAUD, 
REQUIRENTE V RESPONSABLE DE DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES (ADMINITRADORA) 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: MARICELA NIETO HERREJÓN, 
JEFA DEL DEPARTAMENTO INFORMACIÓN Y MEDIOS 
(SUPERVISORA) 

% PENALIZACIÓN SERÁ DEL 1% (UNO POR % DE DEDUCCIÓN SERÁ DEL 1% DEL COSTO 
CIENTO) POR CADA DÍA UNITARIO POR LA 
NATURAL DE ATRASO SIN DEFICIENCIA DE LOS 
INCLUIR EL IVA, POR LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIOS NO PRESENTADOS SERVICIO ENTREGADO y 

EN LAS FECHAS ESTABLECIDO EN EL 
ESTABLECIDAS, ESTAS NO CONTRATO. 
PODRÁN EXCEDER A l 
MONTO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO. 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO 

c=J DE LA FIANZA 10% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
36101 

DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
"DIFUSIÓN DE MENSAJES 

INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
N/A PARTIDA PRESUPUESTAL SOBRE PROGRAMAS y 

GARANTÍA O DE 
ACTIVIDADES 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
GUBERNAMENTALES" 

SEÑALANDO VIGENCIA: 

PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN Y 

N/A 
O SERVICIO: CONTRATO REPOSICIÓN DEL BIEN O 

SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS: N/A REQUIERE MUESTRA N/A 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
N/A 

PRUEBA Y RESULTADO MiNIMO: 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES 
N/A 

DE LA MUESTRA: 

REQUIERE ANTICIPO: N/A 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

ORIGEN DE LOS BIENES: N/A 

2025 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condeu, Alcaldia Cuauhtemoc. C.P. 06140, Ciudad de Mexíco. 

J\1ln<J-O 
La Muje r 
Indígena 
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NORMAS QUE APLICAN: N/A 

MÉTODO DE EVALUACIÓN Puntos y Porcentajes Costo Beneficio Binario 
(Sólo aplica en Licitación o 
Invitación) N/A N/A N/A 

ABIERTO CERRADO 
MODALIDAD DEL CONTRATO: 

1 1 

ES UNA CONTRATACIÓN SI D PLURIANUAL: 

NO ~ 
VIGENCIA DEL CONTRATO: SERÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2025. 

VIGENCIA DEL SERVICIO: DEL 21 DE NOVIEMBRE AL 21 DE DICIEMBRE DEL 2025 

EDITORA DEMAR, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DEL PORTAL EN EL ESPACIO PUBLICITARIO 
\WM.elcnqj}9Qa_c_o_m, REALIZARÁ EL SERVICIO QUE CONSITIRÁ EN: 1 BANNER LEADERBOARD 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 728X90PX, 1 BANNER TAMAULIPAS 300X250PX, 1 BANNER REYNOSA 300X250PX, 3 VIDEO 728X90PX 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: RICH MEDIA, CON COBERTURA EN EL ESTADO DE REYNOSA TAMAULIPAS, DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN 
MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". ESTABLECIDA EN ESTE ANEXO TÉCNICO. 

MECANISMOS DE 
PARA VERIFICAR, EL PRESTADOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, 6 CAPTURA 

COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 

DE PANTALLA A LA SEMANA, POR EL SITIO W\W1.elmfil}al}a.~om DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

ESTABLECIDO EN EL CONTRATO: 
CAMPAÑA ESTABLECIDA. 

EL PRESENTANTE LEGAL DEBERÁ ENTREGARÁ MEDIANTE OFICIO FIRMADO POR LO SIGUIENTE: 

• 3 MEMORIAS FLASH USB CON EL CONTENIDO DE 6 CAPTURAS DE PANTALLA DE MANERA 

ENTREGABLES: 
ALEATORIA. AMBOS DEBERÁN CORRESPONDER AL 100% DEL TOTAL DEL SERVICIO 
CONTRATADO. 

• LA ENTREGA SE REALIZARÁ AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA. EN EL 
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MEDIOS, CON DOMICILIO EN FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 
160 PISO 4, COL CONDESA. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC. C.P. 06140, CDMX. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73 DE "LAASSP", 89 Y 90 DEL REGLAMENTO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CUARTO TRANSITORIO DE "LA LEY" Y NUMERAL TERCERO DE LOS 
"LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA AGILIZACIÓN DEL PAGO DE LOS PROVEEDORES", PUBLICADAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010, SE REALIZARÁ EL PAGO 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL PAGO NO PODRÁ EXCEDER 
DE 17 (DIECISIETE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA 
ELECTRÓNICA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR (A) DEL CONTRATO , QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

2025 
''''ºti~ 

Froncisco M árquez No. 160, Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 061~0. Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 \i'.!Yl!L9~ta 
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NOMBRE Y CARGO DE LA 
ADMINISTRADORA Y DE LA 
SUPERVISORA DEL CONTRATO: 

FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRADORA Y 
SUPERIVISORA DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA EN FORMATO PDF Y XML A NOMBRE 
DE "El INEA", Al RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO SERÁ: CLAUDIA DÍAZ ARNAUD, 
DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

LA SUPERVISORA DEL CONTRATO SERÁ: MARICELA NIETO HERREJÓN, 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MEDIOS. 
FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: 

• RESPONSABLE DE ADMINISTRAR. DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

• AUTORIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• DETERMINAR LA APLICACIÓN Y CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 

• AUXILIAR A LA ADMINISTRADORA EN LA VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

• ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

• CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGABLE PARA 
PROCEDER AL PAGO DE LA FACTURA. 

• REALIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA FACTURA QUE PRESENTE EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

LA DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES REQUIERE CONTRATAR EL SERVICIO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS 

SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN 

MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO: 

EDITORA DEMAR, SA DE C.V., A TRAVÉS DEL PORTAL EN EL ESPACIO PUBLICITARIO www,el.manao.a. ~om. REALIZARÁ EL SERVICIO QUE 
CONSITIRÁ EN: 1 BANNER LEADERBOARD 728X90PX, 1 BANNER TAMAULIPAS 300X250PX, 1 BANNER REYNOSA 300X250PX, 3 VIDEO 
728X90PX RICH MEDIA, CON COBERTURA EN EL ESTADO DE REYNOSA TAMAULIPAS, DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN M ÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". ESTABLECIDA EN ESTE 
ANEXO TÉCNICO. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA CON "EL INEA" A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INEA" O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO. POR VIOLAR DERECHOS 
DE AUTOR. PATENTES Y MARCAS REGISTRADAS, DE TERCEROS U OTROS DERECHOS INTELECTUALES RESERVADOS. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INEA", POR CUALQUIERA DE LA CAUSA ANTES SEÑALADA EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ESTÁ SERÁ EL DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
SEÑALE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, PARA QUE ESTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE 
SALVAGUARDAR A "EL INEA" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, PROCESO LEGAL O CUALQUIER PROCEDIMIENTO INICIADO EN SU CONTRA 
DERIVADO DE ESTE SERVICIO, INCLUYENDO DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
CIVIL PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRO ÍNDOLE. 

REQUISITOS V/ O DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON SU PROPUESTA 

202 5 
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ESCRITOS FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL, EN HOJA MEMBRETADA Y CON LA RAZON SOCIAL 
COMPLETA: 

:;.. ESCRITO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURf DICA. (ESCRITO EN El QUE El FIRMANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO MODIFICADAS O 
REVOCADAS PARA COMPROMETERSE POR SI O A NOMBRE DE SU REPRESENTADA Y QUE El OBJETO SOCIAL CORRESPONDA Al 
OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DE NO APLICARLE ALGÚN DATO El LICITANTE DEBERÁ INDICAR TAL SITUACIÓN EN 
DICHO FORMATO DE CONFORMIDAD Al ARTÍCULO 48, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN 
EL CUARTO TRANSITORIO DE •LA LEY".) 

;;.. ESCRITO DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. (El REPRESENTANTE Y/0 APODERADO LEGAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 
QUIEN FIRME LAS PROPOSICIONES, DEBERÁ ENVIAR COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 
CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL). 

;... ESCRITO DE NACIONALIDAD DEL POSIBLE PRESTADOR DE SERVICIOS. (ESCRITO EN El QUE El PRESTADOR DE SERVICIOS 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SU REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA DE CONFORMIDAD 

AL ARTÍCULO 3S, PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL CUARTO TRANSITORIO DE "LA 
LEY-.) 

;;.. ESCRITO DE CORREO ELECTRÓNICO. (ESCRITO EN EL QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROPORCIONE UNA DIRECCIÓN DE 
CORREO ELECTRÓNICO, Y EN CASO CONTRARIO, INDICAR QUE NO CUENTA CON EL MISMO.) 

:;.. ESCRITO DE SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90. (ESCRITO, MEMBRETADO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 CUARTO PÁRRAFO DE LA LAASSP, TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
MORALES, SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ DE MANIFESTAR CON EL ESCRITO ANTES REFERIDO QUE TANTO EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS, COMO LOS SOCIOS O ASOCIADOS, NO SE ENCUENTRAN INHABILITADAS DE CONFORMIDAD Al ARTÍCULO 40, 

FRACCIÓN IX DE LA LAASSP.) 

:;.. ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ESCRITO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMO O 

A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
DEPENDENCIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U 
OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; AS[ COMO, 
DE INCORPORAR DURANTE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS, DE 

CONFORMIDAD Al ARTÍCULO 40, FRACCIÓN X DE LA LAASSP.) ~ 

;;.. ESCRITO DE VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD QUE CONTENGA EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMARÁ LA PROPUESTA. 
(ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. EN El CUAL SE PRECISE QUE SERÁ REQUISITO QUE El PRESTADOR DE SERVICIOS 
AFIRME O NIEGUE. LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA El CUARTO GRADO CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE El 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRA TAC IONES. DICHO MANIFIESTO SERÁ PRESENTADO A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO 
QUE DISPONGA LA SECRETARIA. (HTIPS:// MANIFIESTO.BUENGOBIERNO.GOBMX/SMP-WEB/LOGINPAGEJSF). DE CONFORMIDAD AL 
ARTÍCULO 40 FRACCIÓN XI DE LA LAASSP.) 

;.. ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. (ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. 

EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS SEA PERSONA MORAL, DEBERÁ PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.) 

2025 
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;;. REGISTRO EMPRESARIAL. (ESCRITO EN EL QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS MANIFIESTE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO 
EMPRESARIAL EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 86 DE LA LAASSP.) 

l> ESCRITO DE NO EJECUCIÓN DE ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO. (ESCRITO EN EL QUE EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES 
QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XX DE LA LAASSP.) 

l> ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A OTRO PRESTADOR DE SERVICIOS. (ESCRITO EN EL QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO 
PRESTADOR DE SERVICIOS QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XXI 
DE LA LAASSP.) 

l> ESCRITO DE MIPYMES. (A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIRECTRICES PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MIPYMES, 
EN APEGO AL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN 111 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA. EN SU CASO DEBERÁN ENVIAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTEN LA 
CLASIFICACIÓN QUE GUARDA LA EMPRESA, SI ES MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA, CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE ESTE TIPO DE EMPRESAS DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL CUARTO TRANSITORIO DE "LA LEY") 

l> SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE CUENTAS BANCARIAS EN EL CATALOGO DE BENEFICIARIOS. 

l> ESCRITO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

l> DERECHOS DE EXCLUSIVIDAD (DEBERA(N) ENCONTRARSE VIGENTE(S) Y EN SU CASO, COPIA DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS 
DE LICENCIA DE USO EXCLUSIVO ACOMPAÑADOS DE LOS PODERES NOTARIALES DE LOS FIRMANTES, ASÍ COMO TODO AQUEL 

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXCLUSIVIDAD.EN CASO DE QUE ESTOS DOCUMENTOS SE VENZAN DURANTE EL PLAZO DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADO POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL EN EL QUE SE COMPROMETE A RENOVAR DENTRO DE LOS PLAZOS OTORGADOS 
POR LA LEY, PARA PRESTAR EL SERVICIO DENTRO DE SU VIGENCIA ANEXANDO COPIA DE LOS ACUSES DE INGRESO Y/O PAGOS 
QUE SE DESPRENDAN DE LA GESTIÓN POR TRAMITAR EN EL LEGAL TIEMPO DE LA RENOVACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTIPULADOS POR LA LEY, ASÍ COMO LA COPIA EN LA OBTENCIÓN DEL PERMISO RENOVADO, PARA ACREDITAR QUE PUEDE 
SEGUIR BRINDANDO EL SERVICIO. 

l> ESCRITO EN EL QUE INDIQUE EL O LOS NOMBRE(S) DE LA O LAS PERSONA(S), CORREO(S) ELECTRÓNICO(S) Y NÚMERO(S) 

TELEFÓNICO(S) (CELULAR) QUE SERÁN LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

>" CURRICULUM DE LA EMPRESA . 

.>- VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SAT (32-D) . (ACTUAL) 

:;.. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. (ACTUAL) 

:;.. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DEL INFONAVIT. (ACTUAL) 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL, EN HOJA MEMBRETADA EN 
CONCORDANCIA CON EL PRESENTE ANEXO TÉNICO, EN LA QUE SE DESCRIBAN LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, ASÍ COMO SU OFERTA, 
SEÑALANDO DAR CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANTES SEÑALADAS. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

I~~~ Francisco Márque: No. 160, Col. Condesa. Alcaldia Cuauh1émoc, C.P. 061~0. Ciudad de Mexico. 
· , . 2025 Tel: (55) 52412700 l'.ll<'i'!'k9Q.!l,J!l-Xlin~• 
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PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES, DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
MATERIALES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO LA FIANZA EXPEDIDA POR 
UNA INSTITUTUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TERMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
FIANZAS. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 78, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y ARTÍCULO 102, DEL REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR El SERVICIO 
O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE 
UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE AL PRESTADOR DE SERVICIO ADJUDICADO PARA El DESARROLLO DEL SERVICIO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO, SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO TANTO, EL PRESTADOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ COMPROMETERSE 
MEDIANTE ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADO POR El REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DONDE SE COMPROMETE EN 
MANTENER OBSOLUTA CONFIDENCIALIDAD DE TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

ASIMISMO, V A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
LAS CONVOCANTES VERIFICARÁN QUE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS, SIN QUE RESULTE NECESARIO VERIFICAR LA VERACIDAD O AUTENTICIDAD DE LO EN ELLOS INDICADO, PARA CONTINUAR 
CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LAS CONVOCANTES PARA REALIZAR DICHA VERIFICACIÓN 
EN CUALQUIER MOMENTO O CUANDO SE PREVEA EN LA LEY O EN El PRESENTE REGLAMENTO. 

2025 
J\I\(') d O 

La Mujer 
Indígena 

AUTORIZÓ 

CLAUDIA ÍAZ ARNUAD 
DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN V 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Akaldia Cuauhtemoc. C.?. 06140. Ciudad de México. 
Te!: (55) 5241 2700 \'t.;:.v, 92.!>, nJJILi&• 
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PROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE. 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA '"ALFABETIZACIÓN PARA EL 

BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO"". 

Concepto/ Número 
Tarifa 

Subtotal Unitaria 
Características Sección contratado (SIN IVA) 

(SIN IVA) 

'-' 

L 

SUB-TOTAL 
• Precios fijos en moneda nacional IVA 

TOTAL 

• IMPORTE TOTAL CON LETRA: 
• CONDICIONES DE PAGO: 
• LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M.N.) CON UN MÁXIMO DE DOS DECIMALES, 

ESCRITA CON NÚMERO Y LETRA. 
• EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA ECONÓMICA, LA 

ACEPTACIÓN, EN CASO DE SER CONTRATADO DE QUE: 

-SE ACEPTAN TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN/COTIZACIÓN Y El ANEXO TÉCNICO RECIBIDO. 

-LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA ES DE 90 DÍAS NATURALES, COMO MÍNIMO. 

-EL PAGO ES A LOS 17 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI EN 
LA TESORERÍA DELINEA. 

-LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBE VENIR FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL. 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal del 
Cotizante 

Nota: El presente fo rmato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente. debiendo 
respetar su contenido. 

!Jt~~~2025 G~~ ; ~' .- ' l\1'1(l d~ 
, . La Mujer 

• O · Indíge na 
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ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

(Nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la presente propuesta referida a nombre y representación de (persona física o moran. las cuales 
no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esta fecha. 

Datos del posible proveedor: 
Nombre: 
Domicilio fiscal: 
Teléfonos: correo electrónico: 
Registro federal de contribuyentes: 
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
Reformas y modificaciones: 
Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva aquel o aquellos que contemplen el objeto de la 
presente contratación) 
Nombre de los socios: 

Datos de la ersona acreditada legalmente para firmar las ro osiciones: 
Nombre: 
Domici lio: 
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la 
proposición: 
Nombre, número circunscri ción del notario úblico o fedatario úblico ue la rotocolizó: 

La Convocante precisa que podrá verificar los documentos que acrediten la existencia legal de las personas y las 
facultades del representante y que el objeto social incluya el objeto de la presente contratación. En caso de 
discrepancia la Convocante se abstendrá de suscribir los instrumentos jurídicos correspondientes, con el licitante 
adjudicado. 

Atentamente 

Nombre y firma de Ja persona acreditada legalmente 
para firmar Ja proposición 

1!~. ~Ji/b~~.···· 2Q~S l-~ ¡. · . ~fi~ La Mu1er 
~n 1 · · Indígena 

Francisco M~rqucz No. 160. Col. Condes.1, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciud~d de México. 
Tcl: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/inca 
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IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, ----------- participa. 

El representante y/o apoderado legal del posible prestador de servicios quien fi rme las proposiciones. deberá 
envia r electrónicamente en formato digital, copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente 
con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional). 

Atentament e 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Frantisco Márquez No. 160. Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140. Ciudad de Méxko. 
Tcl: (55) 5241 2700 www.gob.rruúinca 
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NACIONALIDAD DEL POSIBLE PRESTADOR DE SERVICIOS 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO" . 

en el que mi representada, ----- ------ - part icipa. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada es de Nacional idad Mexicana, de conformidad 
al artículo 35, pr imer párrafo del RLAASSP. 

A te nt a m e nte 

Nombre y /írma de la persona acreditada legalmente 
L para firmar la proposición 

IAI~ 2 025 Francisco M.irr¡ucz No. 160. Col. Condes~. Alc•ldla Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciud;Jd de México. 
¡ L~ ~· ~, Ar1o de Tel: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/lnca 

~~ .. - ~· ~ ~$r-~~---~~~~----------------------~n • lnd1gena 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACION 

DE LOS ADULTOS 

CORREO ELECTRÓNICO 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

f echa: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, -----------participa. 

Correo electrónico, escrito en formato digital en el que el prestador de servicios proporcione una dirección de 
correo electrónico. 

•A-e· " 2Q~5 '3J; ... ·•fl) La Mujer U r; ~ Indígena 

Atentam e nt e 

Nombre y firma de la persona acreditada lega/[11ente 
para firmar la proposición 

francisco Márquez No. 160, Col. Condes;i, Akaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciud.ld de México. 
Tcl: (55) 5241 2700 www.gob.rruúin• a 

.) 
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• INSTITUTO 

11 NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, ------------participa. 

Escrito en formato digital membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de 
los artículos 71 y 90 cuarto párrafo de la LAASSP, tratándose de personas morales, su representante legal 
deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el posible prestador de servicios, como los 
socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas de conformidad al artículo 40, fracción IX de la LAASSP. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

''Ae~· 2025 ¡~ · ,, ~.1 ·r" '"'º d~ 
~ ... ~ I' . . . .'". . La Mujer 

'~Tl lndígena 

francisco Márquez No. 160, Col. Co11deS<1. Alc~ldfa Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/lnca 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS • 
. 
1 
. 

. 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTJ\R COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el !NEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, ------- ----participa. 

Escr ito en formato digital manifiesto bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia 
de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas. de conformidad al artículo 40, fracción X de la 
LAASSP. 

"~~~2025 ~ ' ., Añode 
¡-~ l ' ~ :· f , La J1:1ujer 
/¡¡.¡.J,fl ';/)¡¡¡j/J 1nd1 gen a 

Atentam e nt e 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

francisco Márquez No. 160. Col. CondeS<l. Alcaldía Cuauhtemoc. C.P. 06140, Ciudad de Méxlco. 
Tel: (SS) S241 2700 www.gob.mx/inea 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, _____ ______ participa. 

Escrito en formato digital, bajo protesta de decir verdad, en el cual se precise que será requisito que el posible 
prestador de servicios afirme o niegue, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras 
públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Dicho manifiesto será presentado a través 
del medio electrónico que disponga la Secretaria. (hltps://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP­
web/loginPage. jsf). El cual deberá elaborarse en el periodo comprendido de la presente Solicitud, de 
conformidad al artículo 40 fracción XI de la LAASSP. 

Atentamente 

Nombre y firma de Ja persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

lt~·&í 2025 
U
·'I':. · ~ ~~· Mod~ 

\ : • 1 . La Mujer 
1 1'l • · · Indígena 

Francisco M~rqucz No. 160, Col. Condcs.1, Alcaldf,1 Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tcl: (SS} 5241 2700 www.gob.m<line.1 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS • 
1 

. 

NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBUCO 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada,--------- --participa. 

Escrito en formato digital, bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo. con la formalización del contrato correspondiente 
no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el PROVEEDOR sea persona moral, deberá presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, de conformidad al artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrat.ivas. 

-~~a 202s ~ , . . . . , ~~i1 La As~~Jer 
' 11 ;/JJIJ Ind1gena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco Márqucz No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel; (SS) 5241 2700 www.gob.mx/ lne~ 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS Secretarla de Educación Pública 

REGISTRO EMPRESARIAL 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

'- Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, ____________ participa. 

Escrito en formato digital en el que el prestador de servicios manifieste estar inscrito en el Registro empresarial 
en cumplimiento al artículo 86 de la LAASSP. 

11tAl~202s Í·ª -: ~n •. \1 At)od~ l ...... ¡; " . ·~·· : · La fy1u1er 
~~ . ~ lnd1gena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar Ja proposición 

Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/lnea 
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretaría de fducocl6n Pública DE LOS ADULTOS 

NO EJECUCIÓN DE ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el !NEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada,---------- - participa. 

Escrito en formato digital en el que el prestador de servicios manifieste bajo protesta de decir verdad, que no 
ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja 
indebida en el procedimiento, de conformidad al artículo 40, fracción XX de la LAASSP. 

-~e~· 2Q~S !~'~ ~ . .. )~1.1 La ~ujer 
~ •- lnd1gena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

francisco M.irquez No. 160. Col. CondcS<l. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 5241 2700 www.gob.m• /inca 
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

DE LOS ADULTOS 

NO SUBCONTRATAR A OTRO PRESTADOR DE SERVICIOS 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 

REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, ----------- - participa. 

Escrito en formato digital en el que el prestador de servicios manifieste bajo protesta de decir verdad que, en 
caso de resultar adjudicado, no podrá subcontratar a otro prestador de servicios que haya participado en el 
procedimiento de conformidad al artículo 40, fracción XXI de la LAASSP. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

''Al~- 2025 ». . ,,,. Ario do 

:} ~) . ~: La 11:1ujer 

Francisco Márqucz No. 160. Col. Condesa, Alca ldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 WW\'i.!JOb.tn•línea 

~n . lnd1gena 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

MIPYMES 

Instituto Nacional para la Educación de los Adul tos 

OBJETO: CAMPAÑA "AlFABmZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el !NEA a t ravés de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, --- --------participa. 

MANIFESTACIÓN, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 

En caso de persona flsica: 
l. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que me encuentro en la ubicación de la estratificación establecida 

en el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, siendo la siguiente: 

En caso de persona moral: 
II. Como representante legal de la empresa , manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi 

representada se encuentra en la ubicación de la estratificación establecida en el artículo 3 Fracción III de la 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siendo la siguiente: 

Estratificación (sombrear la que corresponda) 

Rango de Rango de monto de 
Tope máximo 

Tamaño Sector número de ventas anuales 
trabajadores (mdp) 

combinado* 

Mícro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta Desde $4.01 hasta 
93 

30 $100 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta Desde $4.01 hasta 

95 50 $100 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

Desde 51 hasta $250 
235 

Servicios 
100 

Industria 
Desde 51 hasta Desde $100.01 hasta 

250 
250 $250 

0-~~aJh):.~ L2QM0~5 . ,. ,~~i~ a UJer 
11 . 1~ Indígena 

Franc.lsco M.irqucz No. 160. Col. Condes.1, AlcJldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de Mexlco. 
Tel: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/lnea 



J.{~~~~'ii Educac1·0' n 
?,, .;1/ 

1 

• INSTITUTO. 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

"»;;,. ,.,(;> Secretarla de Educación Pública DE LOS ADULTOS 

L 

*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) X 10% +(Ventas Anuales) X 90%. 
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje 
de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o 
menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para fírmar la proposición 

lt ~~~~ 2 025 "••ci><o """'" "· "'· '"· """"· '"""" '""""m~ ''· "'"'· ""'''" """'· ,Jl!J;.. "'" ~· Ai\o d~ ••Te.l:¡¡(Slil5)ÍIÍSll2411Í1ii2ii700-·•wÍÍlwwiiíil.gmoiiíib.iilmiíiix/iiiniiieiila -------------------------J~(¡ .\ !IJ1 '. La Mu1er 
.~11 · '· Indígena 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
Educación 

•

1 

. 
, 

SOLICITUD DEALTA O BAJA DE CUENTAS BANCARIAS EN EL CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS 
(Solo para proveedores adjudicados) 

SEP 
SECllETJ\llf A OE 
EDU CACIÓ N PÚBLICA 

Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
Solicitud de registro de beneficiarios y cuentas bancarias 

en el Catálogo de Beneficiarios 

Con fundamento en los artículos 20 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos 68 fracción 11 1, 74 y 75 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupues to y Responsabilidad Hacenda ria; Articulo 11 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Educación Pública, se solicita el registro como a continuación se detalla: 

UR Solici tante: Fecha: 

Tipo de movimiento: Alta D Baja D dd mm 

Datos generales del beneficiario 

Nombre, denominación o razón socf 

Registro Federal de Contribuyentes : 1 
1 

CURP; 1 

Domicilio: 

Calle 1 1 No. Ext. 

No. lnt. 1 1 Colon la 1 1 Código Postal 

Alcaldía o Municipio 1 1 Ciudad 1 1 Entidad Federativa 

No. Telefónico: 
1 1 

Correo Electrónico: 
1 

Datos de la Cuenta Bancaria 

Número de Cuenta de Cheques: 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

No. de Sucursa 1: 
1 1 1 

Banco: 1 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE): 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Nombre exacto que aparece en Cta. Bancaria:! 

2025 FrMclsco M,lrqucz No. 160. Col. Condes;i. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140. Ciudad de México. 

Mode 
La Mujer 
Indígena 

Tel: (SS) S241 2700 www.gob.mx/lncd 

ªªªª 
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1 

1 

1 1 

1 

1 1 

1 



• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

Documentación anexa al presente formato 
l. Copia del Registro Federal de Contribuyentes del beneficiario de la cuenta de cheques expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
2. Copia de la constancia de domicilio fiscal del beneficiario vigente no mayor a tres meses. 
3. Para los siguientes casos de personas (documentos en copia): 

a) Morales: Acta constitutiva, Poder notarial del representante legal, Estado de cuenta vigente no mayor a tres meses, ldentíficación oficial con fotografia y 
firma legibles. 

b) Servidores públicos: Nombramiento, Identificación oficial con fotografia y firma legibles. 
c) Flsicas: CURf> validado perla Secretarla de Gobernación, Estado de Cuenta vigente no mayor a tres meses, Identificación oficial con fotografía y firma 

legibles. 
4. Cuando se trate de Dependencias o Gobiernos de Entidades Federales: Constancia de la institución financiera en original sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el No. de cuenta a 11 posiciones, así como la aave Bancaria Estandarizada (CLABE)con 18 posiciones, 

a d · d o 'ad 

Cotejo que la dorumentación anexa al trámite es copia fiel de 

la original, que los datos asentados en la presente solicitud 

son correctos, y corresponden a la documentación anexa y a 1 

beneficiario que recibirá el pago 

Nombre y Firma del Beneficiarlo o su Representante legal/ Nombre y Firma 
del Servidor Público Responsable en la Entidad Federativa 

Utlllzarsólo 
por/o 

DGPyRF 
CBEN:._l _____ _.I Proceso:~' --------' 

Declaro bajo protesta que los datos asentados en la presente 

solicitud son correctos, y corresponden a la documentación 

anexa, previamente validados con el beneficiario que recibirá 
el pago 

Puesto, nombre y firma del Tltular de la Unidad Responsable de la 
Secretaría de Educación Pública, o del Servidor Público {Nivel mínimo 

Director de Área) autorizado por éste para solicitar el registro de la cuenta .. _____ ,_ 

Follo:~'-----' Fecha Aut:I~ -------

Francisco Márqucz No. 160. Col. Condesa. Afc~fdía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tcf: 155) 5241 2700 www.gob.mx/ inca 
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' 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA 

I nstituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

A nombre de mi representada y en términos de los artículos 1, 4, 12, 113, 116, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 1, 3, 5, 9 y 11 Fracción XI, 11 o, 11 3 y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Cuadragésimo inciso 11, de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, se describe la documentación e información de mi propuesta técnica y económica, que debe clasificarse 
como reservada y/o confidencial y los datos personales que requieran de su consentimiento para su difusión, 
distribución o comercialización en apego a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

INFORMACIÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL 

l. Información Legal y Administrativa 

Clasificación 

Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

11. Información Técnica 

Clasificación 

Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

III. Información Económica 

Clasificación 

Información (marque con una X} 

Reservada Confidencial 

I ~ ~ ~a 2025 Francisco MárqL ez No. 160. Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. ( .P. 06140, Ciudad de México. 

J ; ~ ]!;;' La 'M~Jer 
'"• •• •v .... w 

. Indígena 



• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

INFORMACIÓN QUE PODRÁ PUBLICARSE O DINFUNDIRSE 

l. Información Legal y Administrativa 

Clasificación 

Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

11. Información Técnica 

Clasificación 
Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

III. Información Económica 

Clasificación 
Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

"A~~ 2 025 Francisco Márqucz No. 160. Col. Condcs.1, Alcaldln Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de Mé~lco . . '/fl; ' . · ', Ar1ode ••Tc.1:.(5•5•, 5•24•1•2•7º•º•www-•.gÍllo•b .• m.•l.in•c•.l-------------------------! ~t•~ J: ·, . ./•~, La ~ujer ,.._11 1(1, Ind1gena 



Socretarla de Educación Pública 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
Educación 

IANEXOIII 1 MODELO DE CONTRATO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (Descripción) QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN 

ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) 

EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", Solo si el proveedor es persona moral mostrar el siguiente texto 

REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU 

CARÁCTER DE (señalar en su caso el carácter del representante: APODERADO, REPRESENTANTE 

LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR 
CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN 

EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que: 

1.1 Es una "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de la Administración Pública Federal, de conform idad 
con __ (ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya competencia y atribuciones 

se señalan en _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus atribuciones y competencias) _. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por_ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades 
o instrumento notarial en el que se le otorga las facultades), el C. (NOMBRE DEL O LA 

REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), (SEÑALAR CARGO DEL O LA 
REPRESENTANTE), es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para 

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)_ suscribe 

el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO 

DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C Colocar RFC), designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 

podrá 
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ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos 
del presente contrato. 

En caso de requerir que el instrumento jurídico sea firmado por más servidores públicos, se 
deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean añadidos. 

I.4 De conformidad con _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)_ 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL 
FIRMANTE X), R.F.C (Colocar RFC DEL FIRMANTE X), facultado para _ (colocar facultades y 
participación en el contrato)_. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 
PROCEDIMIENTO) (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (COLOCAR EL CARÁCTER 
DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; (FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y (ARTÍCULOS) de su Reglamento. 

1.6 "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 
(NUMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA) con folio de autorización (FOLIO AUTORIZACIÓN 

SP) , de fecha_ de _ _ de_, emitido por la-------

Si el contrato es Plurianual, mostrar el siguiente Texto: 

En caso de que se trate de un contrato plurianual, se deberá consignar el oficio de autorización de la 
SHCP en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 

Si la contratación es previa a la autorización de su presupuesto, conforme al artículo 25, párrafo 
segundo de la "LAASSP" (anticipada) mostrar el siguiente Texto: 

En caso de q~e se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél 
en que se formalizan, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los 
artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes Nº (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 

1.8 Tiene establecido su domicilio en ________ mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

(En caso de que se aplique reducción de garantía de cumplimiento) 

ft~ a revisión al historial de cumplim.iento fa. vorable de "EL PROVEEDOR" en el Registro Único 
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ser de 80 puntos), con base en el historial en materia de contrataciones y su cumplimiento de los 
últimos cinco años, esta "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" considera que (establecer los motivos por 
los cuales resulta procedente la reducción del monto de la garantía), es procedente efectuar la 
reducción del monto de la garantía por un porcentaje de _ %. 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, las 
declaraciones se deberán formular por cada uno de ellos (artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP". 

Si es persona Física, mostrar los dos párrafos siguientes: 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Es una persona (FÍSICA), de nacionalidad lo que acredita con el acta de 
nacimiento (en el caso de personas extranjeras describir el documento) 
_____ _,expedida por ____ __ _ 

Si es persona Moral, mostra r los dos párrafos siguientes: 

2. "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que: 

2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante (Describir el 
instrumento público que le dan origen y en su caso las modificaciones que se hubieran realizado), 
denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, (OBJETO SOCIAL). 

2.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL). en su carácter de _ ____ _, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 

2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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2.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en (DOMICILIO FISCAL 
PROVEEDOR}. 

3. De "LAS PARTES": 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 

siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y.se obliga a proporcionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la prestación 
del servicio de, (Descripción Categoría), en los términos y condiciones establecidos en este contrato 
y sus anexos (NU MERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS} que forman parte integrante del mismo. 

SEG UNDA. MONTO DEL CONTRATO 

TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 

objeto de este contrato, la cantidad de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más 
impuestos que asciende a ($Impuestos}, que hace un total de (MONTO TOTAL con impuestos) 

EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto total de los servicios 
es por la cantidad de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende 
a ($Impuestos), lo que hace un total de (MONTO TOTAL con impuestos} importe que se cubrirá en 
cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

(COLOCAR EJERCICIO (MONTO SIN IMPUESTOS DEL (MONTO CON IMPUESTOS DEL 
FISCAL) EJERCICIO} EJERCICIO) 
Se agregarán tantos se hayan 
programado 
TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN (MONTO TOTAL con impuestos) 

IMPUESTOS) 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE 

!.
INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la · . m· ad ,.Pl)tS,ijij.l..lestaria, con que cuente "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", conforme al 
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Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en la 
convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 73, fracción XIII de 
la "LAASSP". 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 

En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 

Precio total 
Precio 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad* 
Precio 

de 
total 

unitario* 
antes 

después 
imp. * 

deimp. * 

En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 

(INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE) 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de, (Descripción Categoría), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

En caso de que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o m ecanismo de 
ajuste se considerará la siguiente redacción: 

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a lá 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización). 
EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más 
impuestos por$ (Indicar la cantidad en letra) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO 
TOTAL DEL CONTRATO}, más impuestos que 13sciende a$ __ (Indicar la cantidad en letra). 

EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto mínimo de los 

!~
~~iJ;ra los e~rcicios fiscales de (COLOC. AR EJERCICIO FISCAL) es por la cantidad de (MONTO 
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Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de COLOCAR EJERCICIO 
es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a 

$ (Indicar la cantidad en letra). 

Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

(COLOCAR EJERCICIO FISCAL) (MONTO MÍNIMO ANUAL sin (MONTO MÁXIMO ANUAL sin 

impuestos) impuestos) 

Se agregarán tantos se hayan 
programado 

TOTAL SIN IMPUESTOS: (MONTO MÍNIMO TOTAL) (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 

CONTRATO) 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE 
INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en la 
convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 66, fracción XIII de 
la "LAASSP". 

Cuando en el sistema se reporte el Monto Total no se indica ni la Tabla de Precios Unitarios ni el 
Anexo. 

Indicar el(los) precio(s) unitario(s): 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 

Partida Descripción* Unidad* Precio Cantidad Cantidad Precio Precio 
unitario* Mínima* Máxima* Total Total 

Mínimo* Máximo* 

En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 

INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
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El precio unitario es considerado fijo y en· moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza. incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de, ($DescripciónCategoria). por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

En caso que se haya previsto variación de precios. y se cuente con una fórmula o mecanismo de ajuste 
se considerará la siguiente redacción y se eliminará el párrafo anterior: 

El precio unitario será considerado en moneda nacional. y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria. invitación o 
solicitud de cotización). 

TERCERA. ANTICIPO. 

Sólo en caso de que No se otorgue anticipo, mostrar el siguiente texto 

Para el presente contrato "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

Sólo en caso de que se otorgue anticipo, mostrar lo siguiente 

Se otorgarán a "EL PROVEEDOR" los siguientes anticipos. con la previa autorización del (SERVIDOR 
PUBLICO CON FACULTADES PARA AUTORIZAR ANTICIPO) de conformidad con el numeral_ de las 
Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Dependencia o Entidad_. 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO TOTAL) FECHA A OTORGAR ANTICIPO 
(COLOCAR EL % DE ANTICIPO) (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 
Se agreqarán tantos se hayan proc¡ramado 

Asimismo, se estipula que la amortización de los anticipos se llevará a cabo_ (señalar la forma en 
que se llevará a cabo su amortización) _. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos. a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o 
porcentaje de avance (pagos progresivos). conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
__ .. que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes. contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 

i
e~lectmrónica ~tr~~: DEPENDENCIA O ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabil izará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores. el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la " LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio por el cual se 
presentará) 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

" EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t itular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", para 
efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" le solicite para el trámite de pago. atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
" LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos. quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la 
conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el (establecer el documento o anexo donde se 
encuentran dichos plazos, condiciones y entregables o en su defecto redactarlos, los cuales forman 
parte del presente contrato). 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el_(establecer el documento o anexo 
donde se encuentran los domicilios, o en su defecto redactarlos) y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas. "EL PROVEEDOR" contará con un plazo 
de para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

SEXTA. VIGENCIA 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del (COLOCAR FECHA DE 
INICIO) al (COLOCAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de 
la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 

" LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier. cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

EN CASO DE NO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, MOSTRAR LO 
SIGUIENTE. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

EN CASO DE SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MOSTRAR LO 
SIGUIENTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a entregar al inicio de la prestación 
del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (COLOCAR NUMERO DE 
MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la 
póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Cuando se selecciona Garantía de cumplimiento del contrato mostrar 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción 1 (dependencias) o 11 (entidades), de la "LAASSP"; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL 
PROVEEDOR"se obl iga a constituir una garantía la cual caso de ser indivisible mostrar ser, indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; caso de ser 
divisible mostrar podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente 
al incumplimiento de la obligación principal HASTA AQUÍ LO DE DIVISIBLE, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al 
(COLOCAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin 
incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'', a más tardar 
dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

l~L~ 2025 Francisco M.lrqucz No. 160, Col. Condcs.1, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
"Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácter general 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible 
en CompraNET (Actualmente ComprasMX). 

En caso de que "El PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", dentro de los 1 O (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 
anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por tratarse de servicios de aseguramiento, 
mostrar el párrafo siguiente: 

"EL PROVEEDOR" esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya 
que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el 
cumplimiento de sus contratos. 

Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento cuando se presten los servicios dentro de los 
primeros 1 O días a la firma del contrato, mostrar el párrafo siguiente: 

ff ~~~ 2025 francisco Márquez No. 160. Col. Condcs.1, Akaldia Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. '(J!J;.. 
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Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, "EL 

PROVEEDOR" quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 

Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por los supuestos de los artículos 54 fracciones 
II, IV, V, XI y XIV y 55, de la "L~SSP" Se muestra si se seleccionó en la sección de Configuración 
general en Tipo de procedimiento: * invitación a cuando menos 3 o Adjudicación directa con la 
Excepción a la Licitación pública: *y Fracción de la Excepción:* enlistadas. 

En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a "EL 
PROVEEDOR" de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 54, fracción_ o 55 de la " LAASSP". 

Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de 
póliza de fianza de Anticipo", aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNET 
(Actualmente Compras MX). 

EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE 

A) DEL ANTICIPO 
" EL PROVEEDOR" entregará a " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a más tardar el (COLOCAR FECHA 
DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPO} y previamente a la entrega del anticipo una garantía 
constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la "LAASSP"; 

81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por " LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de 
póliza de fianza de Anticipo", aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet 
(Actualmente ComprasMX). 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE " EL PROVEEDOR". 

¡~
.los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA DEPENDENCIA o 
ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Oficina de Representación, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la "LAASSP". 

e) En caso de estipular obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'~ 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

El siguiente párrafo aparecerá siempre que haya existido garantía de cumplimiento. 

c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) En caso de estipular obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" designa como Administrador( es) del presente contrato a (COLOCAR 
NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO). con RFC (Colocar RFC), (COLOCAR 
CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización técnica. 

"LA DEPENDENCIA .o ENTIDAD", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos. obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 

I~~
. ~an de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 

. 
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los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 

deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN 
PORCENTAJE (SEÑALAR PORCENTAIE DE DEDUCTIVA}% sobre el monto de los servicios, EN CASO DE 
ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE, 

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 

favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en at raso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No._ ) 
parte integral del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por conducto del administrador 

del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (COLOCAR PORCENTAIE DE PENA 
CONVENCIONAL)%, EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS 
PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE por cada (calcular periodicidad de penal de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 

El Administrador del contrato, notificará C! "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el 
cálculo de la pena convencional, dentro de los (días> posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 

l~-ar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "El PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar. será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la J 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas 
o morales, al amparo del artículo 54, fracción XI, de la "lAASSP", el área contratante deberá 
considerar que el monto máximo de las pen·as convencionales por atraso será del 10% (diez por 
ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

"El PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS 

CUANDO NO SE SELECCIONE EL CHECK DE SEGURO 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "El 
PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MOSTRAR LOS 2 SIGUIENTES PÁRRAFOS 

"El PROVEEDOR" se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura 
de responsabilidad civi l, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con 
motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
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(DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL 
SERVICIO) 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (establecer 
el documento o anexo donde se encuentran los domicilios. o en su defecto redactarlos) del presente 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD". 

L VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 

las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabil idad 
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con fas disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para fa 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con fo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "la 
Ley", la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido fas causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si fa "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios original mente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de fas obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por fa Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 

l~
~~-an_!!C!f>i adamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA 
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Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, 
lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

'- VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obl igaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

\_ e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d istinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

j) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total 
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumpl im iento; 

1) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

IA!~ 
.. o del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
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en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 

n) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 
gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho término "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA DEPENDENC~ O ENTIDAD" podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto. "LA DEPENDENCIA o 
ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR", 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
"LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" quedará 

!~
exp;~esaim~en~~~a~l:~::d~~~a optar por'exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el· caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste d~berá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el mon.to de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

" EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto; "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" 

\_, queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de fa 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de concif iación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "fa 
Ley". . 

lt~ cil.Cll2di>Ml~l~rqucz No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. , 'J:I¡ · .~ , ,, "''ºde e :1 1 2700 www.gob.mx/inca . 

. !~( . . ,~·". La Mujer l'W.11 ~1 • · Indígena 



1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por 1 o que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero 
del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forma n parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad _ _ , renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha 
en que se suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, conforme al proemio y 
las declaraciones en los puntos 1.2 y 2.2. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
(NQMBRE DEL {CARGO DEL REPRESENTANTE {R.F.C. DEL 

REPRESEtH ANTE DE LA DE LA DEPENDENCIA O B~PRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD ENTIDAD DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 
{NOMBRE DEL (CARGO DEL CR.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO) CONTRATO) CONTRATO} 

l~;U~~"~~~~~~N~T~:~., ~:5k1 J52~41~27J~~C~A~~~G~~~obg~m~~L~1nt~~R~M~A~N~T~E~X~t~CJ1.JoJIR~.~F.~C~. ~FI~R~M~A~N~T~E~X~_J 
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POR: 
" EL PROVEEDOR" 

R.F.C. 

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O (R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL} 
MORAL) 

ANEXO IV 
MODELO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

Procedimiento de Adjudicación Directa. que tiene como finalidad contratar el serv1c10 para la 
campaña "Alfabetización para el Bienestar Compartido, Versión: Por un México sin Rezago 
Educativo" . .,_ .. - .. - . ·--· .... 

(Afianz~~_ora o Aseguradora) ___ . 
. . ·-- . . 7 - 1 

..-... ---~' 
Denominación social: ____ . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: _______ _ 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _(Número de oficio y fecha) 

1 • 
Beneficiarla: 

. 1 

•• - · ·~ •• - 1 .. - - --- ..___ - . 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: -------- ------- -
Dependencia contratante: . (En lo sucesivo "la Contratante") 
El medio electrónico. por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":_ 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _. RFC: __ 

Domicilio:---- --------· (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

... ·-·.---- ... -;- --··-¡ 
Datos de la póliza: ... 

Número: (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _ _____ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _ _ ___ _________ _ 

Fech a d e expedición: ----- ---

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato. en los 

!
términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póli za de fianza. 
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Naturaleza de las Obligaciones: _ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obli9ación garantizada será indivisible y en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 

- - - ~· - -·- .... ~ - .... 

- ºª~_os ~el contrato o pedido, en lo su~~siv~ el -"<;~~tra!o": 

Número asignado por "la Contratante": 

Objeto:---------------
Monto del Contrato: (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: Fecha de suscripción: _. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios 
relacionados con la misma) 
Obligación contractual para la f.Jarantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, 
de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y 
cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último 
párrafo, y artículo 49, fracción L de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "la Ley''. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su 
Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 
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del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 
cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de 
esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el_ 
% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre 
y cuando no se rebase el _% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin ql!e se 
entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Cont rato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 
modificatorio correspondiente. 

(la ''Afianzadora" o la ''Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se 
compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado 
que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso · 

L proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. -VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los 
términos del "Contrato'' y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. De 
esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso 
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(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la 
"Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actua liza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Insti tuciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en 
su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" 
o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la 
"Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos 
estipulados en esta póliza de fianza. y, ei:i su caso. la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa 
o tribunal arbitral. salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución. ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en 
la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato 
principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la 
Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
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"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el 
fiado sol icite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya cal ificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y ppr el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado respecto del 
"Contrato" especificado en la carátula de la presente pól iza y sus respectivos conven ios 
modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualqu ier 
apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza. en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la 
legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

Francisco Márquez No. 160. Col. Condesa, Alcüldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 




